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RESUMEN 

 

Mediante jurisprudencia y doctrina se determina que las familias ensambladas son 

parte actual de la sociedad, conociéndose como una estructura familiar donde uno o ambas 

parejas tienen hijos (as) nacidos de compromisos anteriores. Es este sentido, es que la 

investigación tuvo inicialmente como objetivo determinar la situación jurídica de las familias 

ensambladas en el código civil peruano. Para alcanzar el fin de la tesis, se desarrolló de forma 

cualitativa, siendo una investigación de tipo básico, con un diseño no experimental. 

Asimismo, se acopiaron datos mediante entrevistas, en las cuales participaron conocedores 

en la materia civil y familiar, para recopilar sus respuestas en torno al tema de investigación, 

a su vez, se realizó un análisis de diferentes sentencias en relación con el tema que fueron 

emitidas por el Tribunal Constitucional; y una indagación documental con relación al 

objetivo de esta investigación. Con dicha información, los resultados y conclusiones de la 

investigación fue que esta estructura familiar es ausente en la normativa peruana, lo cual 

genera que los miembros que la conforman no cuenten con una tutela jurídica, vulnerando 

su derecho de protección familiar. 

PALABRAS CLAVES: familia ensamblada, padre o madre afín, interés superior 

del niño y adolescentes, tenencia del padre o madre afín. 
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ABSTRACT 

 

Through jurisprudence and doctrine, it is determined that blended families are a 

current part of society, known as a family structure, where one or both couples have children 

born from previous commitments. In this sense, it is that the investigation initially has the 

objective of determining the legal situation of assembled families in the Peruvian civil code. 

To reach the end of the theses, it was developed in a qualitative way, being a basic type of 

research, with a non-experimental design. Likewise. Data was collected through interviews, 

in which experts in civil and family matters participated, to collect their responses regarding 

the research topic, in turn, an analysis of different sentences in relation to the topic that were 

issued was carried out by the constitutional court, ant a documentary inquiry in relation to 

the objective of this investigation. With this information, the results and conclusions of the 

investigation were that this family structure is absent in Peruvian regulations, which means 

that the members that make it up do not have legal guardianship, violating their right to 

family protection. 

Key words: blended family, affine father or mother, best interests of the child and 

adolescents, possession of the related father or mother affine. 
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CAPÍTULO I: INTRODUCCIÓN 

 

1.1. Realidad problemática 

 

El sistema jurídico peruano reconoce a una familia típica conformada en matrimonio 

o convivientes reconocidos legalmente, no obstante, nuestra sociedad no es ajena a la 

actualidad, ya que se han generado nuevas estructuras familiares, como la familia 

ensamblada, donde sus integrantes son conformados por nuevas relaciones familiares, 

donde ambos o uno tuvieron hijos (as) de un primer compromiso, creando nuevos lazos 

afectuosos y de parentesco entre sus miembros. (García, 2022) 

Asimismo, esta organización familiar no solo genera lazos entre el padrastro o 

madrastra e hijo (a), sino también, el cumplimiento de un rol el cual cumple el no progenitor 

en conjunto con la madre o padre biológico, los cuales son realizados en bienestar de los 

menores. (Reynoso, 2020). 

Este tipo de familia genera efectos jurídicos no solo en el rol que cumplen 

socialmente con el hijastro, sino también aquellos que podría cumplir en relación con el 

vínculo que mantienen, así mismo se generarían los supuestos como el de reconocer el 

parentesco, considerando los deberes que cumplen dentro de esta familia, cuidado, 

alimentos, entre otros que son director al cuidado de su familia; obligación de alimentos, en 

relación salvaguardar la protección del menor; custodia de hijastros (as), en relación al 

vinculo nacido en convivencia entre los hijos (a) y el padrastro o madrastra, en base a la 

responsabilidad asumida por este. 

Nuestra normativa peruana fomenta el matrimonio y protege a la familia, al no estar 

reconocido la mencionada figura familiar, deja en desprotección legal a sus integrantes, así 

mismo crea una interrogante en determinar el rol que cumple cada uno de ellos. 
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En base a lo mencionado, si bien nuestro sistema jurídico no reconoce este tipo de 

unión familiar, el órgano supremo en cumplimiento de sus funciones realizó análisis de 

diversos casos que traían a colación pretensiones en relación a la formación de este tipo de 

familia, realizando interpretaciones de la norma y doctrina, mediante los casos resueltos, el 

órgano realizó aportaciones sobre su estructura familiar, sin embargo, deja un vacío 

normativo en relación al vínculo y aportación del padre o madre afín. 

De la interpretación normativa y aporte doctrinario que realizó el Tribunal, considera 

que, la familia al ser el centro en la sociedad merece protección, no realizando diferenciación 

en su conformación, protegiendo el derecho al formar una familia, al igual el derecho de 

igualdad entre los hijos (as) e hijastros (as), en este sentido, mediante el artículo 4 de la 

Constitución Política del Perú (1993), brinda una tutela a la familia mediante normas que 

garanticen su protección. 

El padre o madre afín al asumir en conjunto con el progenitor del menor la 

responsabilidad de cuidado y procurar su bienestar dentro de la convivencia que genera nace 

un vínculo y un determinado rol asumido por el padre o madre no biológico, el cual merece 

establecerse, ya que, asume el papel supletorio del padre. 

Ante la situación jurídica de desamparo de esta estructura familiar, es que la presente 

investigación busca indagar en diversas normativas o doctrinas peruanas y extranjeras sobre 

la regulación civil de las familias ensambladas. En este sentido, se buscó indagar la 

importancia de regulación de este tipo familiar y tenencia del padre o madre afín, 

considerando el rol que cumplen con los menores de edad. 
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1.2. Formulación del problema 

 

1.2.1. General 

 

¿Cuál es la postura jurídica para las familias ensambladas en la normativa 

civilista peruana? 

1.2.2. Específicos 

 

¿Por qué es importante el reconocimiento de las familias ensambladas en la 

normativa civil? 

¿De qué forma se garantizaría los derechos de los hijos afín para proteger al 

menor en situación de desamparo? 

1.3. Objetivos 

 

1.3.1. General 

 

Determinar la postura jurídica de las familias ensambladas en la normativa 

civil peruana. 

1.3.2. Especifico 

 

Determinar la importancia de la inclusión normativa civil de las familias 

ensambladas. 

Determinar si la inclusión normativa de la tenencia del padre o madre afín 

garantiza el cumplimiento de sus deberes en relación con los hijos(a) afín. 
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1.4.1. General 

 

La familia ensamblada o reconstituida es ausente en la normativa peruana, lo 

cual genera que los miembros que la conforman no cuenten con una tutela jurídica, 

vulnerando su derecho de protección familiar. 

1.4.2. Especificas 

 

• Es imperioso el reconocimiento de la familia ensamblada considerando que 

es una nueva conformación de familia en la sociedad, la cual carece de 

protección normativa, su regulación se justifica en determinar los derechos y 

deberes que tendrían los miembros que conforman la familia. 

 

 

• Es  imperioso el otorgamiento de la tenencia al padre o madre no biológico, 

considerando la protección en los derechos y el interés superior del hijastro 

(a). 

1.5. Justificación 

 

1.5.1. Teórica 

 

La razón por la cual se eligió el tema a investigar proviene por la situación de 

la familia ensamblada, siendo que, la formación de una familia actualmente es 

diversa, y no cuentan con protección normativa, considerando en ese sentido, la 

forzosa necesidad de realizar indagación doctrinaria sobre su inclusión normativa 

civil. Asimismo, se pretende determinar su importancia del reconocimiento, de la 

función que cumplen los padres o madres afines dentro de esta familia, así como los 

derechos que tendrían con relación al hijo (a) afín. 



“Las familias ensambladas y la importancia de su reconocimiento en 

Código Civil Peruano en la actualidad – 2022” 

1.5.2. Práctica 

Pág. 

17 
Silvera Apari,C. 

 

 

 

Mediante esta indagación se busca analizar las problemáticas que presentan 

las familias ensambladas ante la falta de reconocimiento legal, como el 

desconocimiento en los derechos o deberes de los padres o madres afines, 

considerando el rol que cumplen al integrar esta familia; así como, el vínculo que 

nace en ellos. 

Se consideró conveniente realizar una indagación con el fin de determinar la 

importancia de su inclusión en la normativa civil, lo cual implica con ello, determinar 

el rol de los padre o madres afines en relación con los hijos menores no biológicos. 

1.5.3.  Metodológica 

 

Para la tesis se consideró un enfoque cualitativo, no experimental. La 

investigación, se desarrolló mediante recopilación de datos y análisis de diferentes 

conceptos, de igual forma, se realizó el análisis de la normativa jurídica nacional con 

el fin de obtener alcances que sustenten la investigación. 

1.6. Antecedentes 

 

Para el desarrollo de antecedentes nacionales se consideraron artículos o tesis que sustenten 

y se relacionen con los objetivos del tema de investigación; por otro lado, a nivel 

internacional se tomó en cuenta aquellos países latinoamericanos que incluyen dentro su 

ordenamiento jurídico a la nueva estructura familiar denominándolas ensambladas o 

reconstituidas, legislaciones que reconocen los alcances de los padrastros o madrastras. 

1.6.1. Nacionales 

Vega (2008), en su artículo “La ampliación del concepto de familia por obra del 

Tribunal Constitucional. A propósito de la incorporación de la familia ensamblada y de la 
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emitidas del Tribunal Constitucional por diversos casos de las familias ensambladas o 

recompuestas, donde otorgan definición y características de esta nueva estructura familiar, 

se esperaría una protección normativa a la diversidad familiar que se presenta una sociedad 

pluralista. 

Meza, et al. (2019) en su artículo “Las familias ensambladas y su tutela 

constitucional. Nuevas Consideraciones a propósito del caso Medina Menéndez”, sostiene 

que, por las sentencias emitidas por el órgano constitucional y la interpretación de la 

normativa que se relaciona a este tipo de familia reconstituida, si bien el análisis que se 

realizó es un aporte a la doctrina, se genera un vacío legal, dado que, su reconocimiento 

estaría incompleto faltando que la legislación civil regule este tipo de nexo familiar. 

Carreño (2021) en su investigación titulada “Patria Potestad en Familias 

Ensambladas y el Interés Superior del Niño, 1er Juzgado de Familia, San Juan de 

Lurigancho, 2019”, sus motivos fueron explicar la relación que se crea entre la patria 

potestad y el interés superior del menor en las familias ensambladas, exponer la existencia 

de derechos del menor. Por lo que, para alcanzar sus objetivos desarrollo su investigación 

realizando entrevistas a trabajadores del juzgado de familia y revisión teórica, llegó a la 

conclusión que los padres afines tendrían importancia de representación en los actos civiles 

del menor, por lo menos, hasta adquirir mayoría de edad, este ejercicio podría darse siempre 

que los padres biológicos no cumplan en tu totalidad sus obligaciones, de igual manera, de 

darse el fallecimiento de un o ambos progenitores biológicos, es el padre o madre afín quien 

podría ejercer en forma conjunta o solo(a) la patria potestad. Asimismo, se debería regular 

los derechos y obligaciones de los padres afines que compartiría con el padre biológico, 

como alimentos, salud y educación. De su investigación, infiere que para los miembros de 
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esta nueva familia al no estar reconocido dentro de la normativa civil los límites de 

responsabilidad del padre o madre no biológico queda en desprotección el menor. 

Reynoso, (2020) en su pesquisa denominada “Las familias ensambladas en el Perú: 

fundamentos para el reconocimiento de la figura del padre afín o legal”, en sus conclusiones 

infiere que el incluir a la familia reconstituida es proteger su derecho de autonomía privada, 

su libertad de conformación familiar, en este sentido, es que propone una inclusión en la 

norma civil, estableciendo los deberes del padrastro como el de asistir a la educación y en 

su desarrollo de vida; la facultad del padre responsable del cuidado pueda delegar a su nuevo 

cónyuge la responsabilidad del cuidado del menor, considerando enfermedad o no cuente 

con facultad para cumplir sus funciones, el desempeñar el cuidado del menor en conjunto 

(padrastro y progenitor) considerando el fallecimiento, falta o insuficiencia de la otra parte; 

la obligación de brindar alimentos al menor de edad, responsabilidad que termina con la 

extinción de matrimonio. 

Calderón (2016) en su Tesis denominada “El ejercicio de la Patria Potestad en las 

familias ensambladas”, la autora se plantea como finalidad examinar si es preciso el 

relacionar normativamente la patria potestad al hijastro, considerando que es positivo dicha 

relación, dado que, se le atribuye al padre o madre afín los deberes como el dar alimentos, 

educación y salvaguardar el bienestar, derechos como representación y tenencia del menor. 

Fernández, et al (2020) en el proyecto titulado “Anteproyecto de propuesta de mejora 

al Código Civil Peruano”, presentado en su conjunto como un Grupo de Trabajo de Revisión 

y Mejora del Código Civil Peruano, por el cual se pretende modificar determinados artículos 

del código en lo concerniente al derecho de familia. 
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La intención se realiza en consideración al ordenamiento jurídico – social, realizando 

un análisis que permita la adecuada actualización o modificación en la normativa de acuerdo 

con las situaciones sociales que están presentes. 

Dentro de la propuesta de modificación de artículos se incluyeron algunos en relación 

al libro de derecho de familia del código, los cuales se alinean con el objetivo de la 

investigación, estos serían el artículo 233 y 237 de la norma referida, en el primero referente 

a la regulación de familia se estaría reconociendo la diversidad de conformación de las 

familias, mientras que, en el segundo referente al parentesco por afinidad se añade a aquel 

que se nacido por las uniones estables siempre que cumplan lo estipulado por el código en 

referencia a las uniones de hecho. 

En este sentido y conforme a lo mencionado, el motivo para proponer la modificación 

de determinados artículos responde a la necesidad de actualización en las normas en especial 

en referencia a la familia, por lo que, según las exposiciones de sus fundamentos se podría 

determinar que la importancia de la modificación sería: 

- La necesidad de contribuir al fortalecimiento y conformación de la familia, 

porque es inevitable no otorgar protección legal a las diversas formaciones 

familiares, así como, reconocer la diversidad de uniones familiares. 

- Se definiría el tipo de parentesco otorgando el reconocimiento de la relación 

jurídica de los hijos(as) afines. 

En conclusión, el reconocimiento de la familia ensamblada corresponde a una 

actualidad jurídico – social, ya que no solo ha sido materia de análisis por el órgano supremo, 

sino tambien, es la necesidad de brindar una protección legal familiar a toda conformación 

distinta a la familia nuclear donde debe prevalecer el respaldo a los derechos del menor y el 

interés superior, así como el derecho de formar una familia.  
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1.6.2.  Internacionales 

Argentina 

Dentro de la normativa del mencionado país, se reconoce a la familia ensamblada 

otorgándole a los padres afín, denominación dada a quien realiza convivencia y comparte el 

cuidado del menor en conjunto del progenitor, mencionado en el artículo 672 del Código 

Civil Argentino. 

Entre los deberes que se reconoce es la responsabilidad alimentaria entre los padres 

e hijos afines, estableciendo esta obligación carácter subsidiario, el cual cesaría con la 

extinción del vínculo conyugal o convivencial, así mismo se reconoce que el progenitor 

puede otorgar responsabilidad parental al padre afín. 

Gonzales (2016) señala que, la legislación argentina asumió un término medio al 

reconocer los derechos e imponerles obligaciones a los denominados padres afín, pero 

haciendo diferencias entre la responsabilidad del titular biológico. De igual manera, 

menciona que el vínculo establecido en esta nueva familia es de solidaridad familiar, 

naciendo desde la relación del padre afín con el menor. Por otro lado, el autor menciona la 

existente de tres ejes considerados en la civil argentino: 

- El interés superior del niño, tienen como primordial la estabilidad del menor. 

Los progenitores podrían acordar otorgar el cuidado parental a un familiar o 

un tercero. Para ello, se debe tener en consideración la opinión del menor en 

el juzgado. 

- Responsabilidad parental, se determina la función del padre afín, dado que, el 

progenitor puede facultar la responsabilidad cuando se encuentre en situación 

de cumplir con ellas, de igual manera, tendría que existir la imposibilidad del 

del otro padre. 
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- Las situaciones para delegar la responsabilidad serían muerte inhabilitación o 

limitación de capacidades del progenitor quien no este ejecutando sus 

responsabilidades. 

Briozzo (2014), menciona que, anteriormente el padre afín tenía un rol sustitutorio o 

de reemplazo ante la falta de alguno de los padres biológicos, considerando ello, la 

regulación legal de las funciones de los padres afín es entorno a un desarrollo cotidiano 

donde participa el menor, en este sentido el autor señala las siguientes atribuciones: 

- El deber de asistir en la alimentación, así como, autorizar la responsabilidad 

parental del menor. 

- En conjunto al progenitor brindar una educación apropiada que no afecte al 

menor, así como, la facultad de tomar decisiones ante una emergencia con el 

menor. 

- La actuación no se considera el reemplazo de la obligación del progenitor, 

sino, de carácter suplementario, en relación por el sostén de convivencia en 

su familia. 

La inclusión de este tipo de familiar en la legislación argentina es un acierto, dado 

que, implica un avance de reconocimiento en las diversas estructuras de unión familiar. Su 

incorporación es dada por la relación socioafectiva que no puede pasar desapercibido por el 

alcance en el concepto de familia constitucional o convencional. (Leonardi, 2020) 

Uruguay 

 

Para la legislación uruguaya mediante la Ley N°17823 – Código de la Niñez y la 

Adolescencia hace referencia al deber de alimentación que tendrían los padrastros o 

madrastras, exactamente se menciona en su artículo 51, donde según se indica serían en 

segundo (cónyuge) y tercer (concubino) orden de cumplimiento para asistir alimentos a los 
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menores afines, considerando el caso solo si el progenitor no cuente con la posibilidad de 

cumplir con este deber o sus ascendientes no cuenten con la capacidad o disposición de 

asistirlo, en este sentido, entraría la actuación del nuevo cónyuge o concubino siempre que 

exista la convivencia. 

Es este artículo se estable la jerarquía en la que se tendría que cumplir con brindar 

asistencia alimentaría con el menor afín, considerando solo cuando se dé una convivencia, 

no obstante, podrías verificar que en el inciso 3 se reconoce como una familia de hecho 

estableciendo una obligación a los padres afín. 

Ramos (2006) menciona que el tratamiento sobre los alimentos en la legislación 

resulta de importancia, dado que permite ampliar y complementar los fundamentos de la 

obligación alimentaria con la solidaridad. Es decir que el concepto de asistencia familiar no 

solo estaría vinculado al parentesco o adopción. 

Con la integración de esta normativa en la legislación uruguaya lo que se pretendió 

es otorgar una protección a integrantes de una nueva estructura familiar, sin embargo, nace 

la interrogativa, sobre que otras obligaciones que debería adquirir el nuevo cónyuge con el 

hijo afín, considerando que se le está otorgando un deber. 

Una de las obligaciones que se considera, es de asumir la patria potestad en 

determinados casos, como fallecimiento o abandono de uno de los progenitores, ante esto, la 

legislación uruguaya, regula que al perder la patria potestad uno de los padres biológicos, el 

padre afín en conjunto al otro progenitor pueda adoptar al menor, de esta se le adjudica una 

responsabilidad legal; encontrándose regulado en la ley 16108, Legitimación adoptiva. 

Ramos (2006) citando a Ortiz, nos dice que el adicionar dicha normativa se debe a 

situaciones ocasionales, como cuando un padre o madre se ausentaba del hogar, dejando en 
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abandono su hogar y desentendiendo el brindar asistencia al hijo (a). En este caso, la madre 

adquiere la patria potestad, ello a través de una sentencia judicial de pérdida de la patria 

potesta. Al iniciar nuevamente un compromiso, donde es integrante el menor, quien recibiría 

un trato como hijo de ambos. 

En este caso, se entiende que solo en caso de abandono por parte de un progenitor 

de brindar asistencia y previa perdida de patria potestad, el nuevo cónyuge en conjunto a su 

pareja, mediante adopción pueda conseguir la patria potestad del menor. 

Colombia 

 

Para el fuero civil colombiano se considera como un núcleo de la sociedad a la 

familia, siendo su formación por vínculos naturales o jurídicos. Guío (2009), nos menciona 

que a pesar de que el concepto consagrado de familia es garantizar la protección de los 

integrantes, en la jurisprudencia colombiana este concepto ha presentado variaciones, y la 

tendencia actual es no limitar la descripción con la finalidad de que las variadas estructuras 

puedan derivar derechos como institución familiar. 

En complemento con lo mencionado, la Constitución Colombiana (1991), en su 

apartado 44, literalmente alega que, dentro del órgano social y el gobierno, están obligados 

a apoyar y salvaguardar a los niños(as) para asegurar su sano e integral desarrollo, en 

principal, el pleno goce de sus derechos. En comparación con otros derechos, el de los 

niños(as) son más significativos. 

De acuerdo con ello, se obliga al integrante de la familia a atender y proteger al 

niño(a) garantizando su adecuado crecimiento, de igual forma, actúa en protección a los 

derechos del menor. (Puentes,2014). 
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A través del artículo 169 de la Constitución Colombiana (1991) trata sobre las 

segundas nupcias, desarrollando aspectos patrimoniales de los hijos emparentados, la 

necesidad de llevar un inventario de sus bienes y de nombrar un curador sea que los menores 

sean propietarios o no de los bienes. 

1.7. Marco Teórico 

 

Se consideraron diversos estudios y artículos que guardan relación con el tema de 

investigación para guiar el avance de esta hacia los objetivos planteados. Es este 

sentido, se procede a exponer los conceptos más relevantes para el desarrollo. 

1.7.1. La familia 

1.7.1.1. Evolución 

La familia es parte de la estructura social que ha permanecido en distintas etapas de 

la evolución, siendo actualmente reconocida no solo social sino jurídicamente, por lo que, 

los integrantes tienen derechos y obligaciones. 

Los cambios en las organizaciones familiares, permite entender las funciones que 

tiene cada integrante para desempeñarse, lo que permite conocer su desenvolvimiento en la 

actualidad. 

Belluscio (2004) citando a Borda, en relación con el desarrollo en el tiempo sobre la 

familia, señala que se consideraron tres periodos: 

El clan, considerada como un grupo de familias las cuales eran guiadas por un jefe 

 

general. 

 

La gran familia, era una figura romana primitiva teniendo como autoridad al 

paterfamilias, con dominio en absoluto de los integrantes de su familia, así mismo, 

se consideraba como único propietario de los bienes de su grupo. 
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La pequeña familia, es la familia paterno – filial. Donde la función principal es la 

 

procreación, de igual forma, no solo era una función biológica, sino tambien de 

asistencial moral entre sus miembros. 

Alcívar y Calderón (2013), nos menciona que para el derecho romano se consideraba 

como: 

 

Agnaticia. – Se consideraba al grupo de personas sometidas a la patria potestad 

 

domestica o que lo estarían si el común pater no hubiese fallecido. 

 

Cognaticia. – Se consideraba el parentesco consanguíneo, compuesta por la línea 

 

recta o colateral, son los descendientes o ascendentes, en el segundo, pertenecientes 

a un tronco común (hermanos (as)) 

Por afinidad. - Se consideraba por el vínculo creado por los cónyuges, extiendo 

 

relación entre los parientes de cada uno. 

 

En el Derecho Romano, la familia tenía un vínculo que existía entre la persona y los 

parientes de la pareja, siempre que la unión se celebre por matrimonio civil. Anavitarte 

(2013) relata que el emperador Constantino, en la repartición de tierra con los colonos se 

estableció que los afines se encontrarían al mismo nivel, por lo que podrían reclamar la 

propiedad de la tierra. 

1.7.1.2. Definición 

Se considera que el dar una definición de familia sería impreciso, dado a las diversas 

estructuras que se presenta en la sociedad sobre el grupo familiar, sin embargo, se ha 

considerado adoptar algunas posturas que contribuirían a tener una aclaración sobre el tema: 

Construir un concepto exacto de familia, no resulta posible, ya que, es un término al 

cual se puede otorgar diversos significados jurídicos. (Placido, 2013) 
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los siguientes aspectos: 

 

Social: Constituida en este sentido por la estructura en común que comparten 

 

como la unión, la reproducción, parentesco. 

 

Jurídica: La institución familiar es parte del derecho con personalidad moral, por 

 

lo que se podría considerar como una persona o un organismo jurídicos. 

 

Jurídico-social: En relación se considera el vínculo que nace entre los parientes en 

el casamiento y el reconocimiento de los primogénitos, del mismo modo, es un 

elemento social primordial para toda comunidad. 

En relación con lo mencionado, se puede concordar que el termino familia ha ido 

cambiando, adecuándose a la sociedad. En un primer momento la familia se reconoció desde 

casa, seguido del patrimonio, hasta llegar a dar una denominación de las personas con un 

vínculo de convivencia. (Varsi, 2011). 

La integración de la familia se da con los miembros cuyo vinculo proviene de la 

fusión en engendrar y parentesco. (Bossert y Zannoni, 2004) 

Actualmente, resulta difícil dar una sola definición del término familia, ya que, se 

considera que la familia va adaptándose de acuerdo con la realidad social, sin embargo, 

legalmente y social se conoce a la forma tradicional la familia, nacida desde el matrimonio 

o concubinato, integrada por personas con un vínculo consanguíneo. 

En resumen, hay varios autores que comparten diversas definiciones, se concuerda 

que es considerada como el pilar en la sociedad, formada por miembros que comparten 

derechos y deberes entre sí. 
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a. Constitución Política del Perú 

Se protege a la familia por medio de la normativa jurídica estableciéndole a los 

integrantes derechos y deberes, mientras que, en lo social se estima como el cimiento de la 

población. 

Lo mencionado no siempre fue así, dado que, el reconocimiento a la familia se dio 

en determinadas modificaciones, las cuales señalaron diversos enfoques: 

- 1933, se consignó una protección legal y de enfoque social, así mismo, otorga 

protección al matrimonio y la maternidad, contemplado en el artículo 51 de la 

referida norma. 

- 1979, se reconoce su integración dentro de una agrupación natural y esencial 

para la nación, de acuerdo con el artículo 5 de la referida norma, de igual forma, 

mantiene la protección del matrimonio, por el cual se forma la unión conyugal, 

donde su convivencia conllevaba al derecho de herencia y filiación. Por otro 

lado, cabe mencionar que, se reconoció el concubinato solo en el aspecto de 

sociedad de bienes, considerando con ello, no solo a la familia formada dentro 

de matrimonio, sino, tambien aquella nacida de la convivencia. 

- 1993, mantiene la esencia de la constitución anterior. No obstante, agrega el 

reconocer al concubinato como una forma de unión familiar, de personas libres 

que buscan formar un hogar, en este sentido, no se excluye que a través de lo 

mencionado se reconozca otra forma de organización familiar, considerando que 

puede desarrollarse no solo del casamiento, sino, tambien de la unión de hecho, 

teniendo que extender la protección normativa. (Placido, 2013) 
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formación de la sociedad, es por ello por lo que, promueven el modelo de matrimonio, 

asimismo, se reconoce la unión de hecho como un modo de organización familiar, no 

obstante, este tendría que estar reconocido para imponérsele normas, sin embargo, si bien 

hace referencia a la familia a lo que determina el formar una, no se otorga una definición 

clara de lo que se considera familia. 

b. Código Civil 

Contextualiza un conjunto de normas que determina una interacción en límites, 

obligaciones entre personas y lo material, al igual, y principalmente, regula los derechos 

familiares, teniendo como motivo jurídico el contribuir en su formación, cumpliendo con los 

principios y normas reguladas en la carta magna y en la normativa civil. 

En referencia a lo mencionado, Vega (2008), en su percepción, menciona que el 

concepto mencionado en el código necesita un cambio, debido a la variación en las familias. 

Asimismo, menciona que el codigo debería acoplarse la actualidad familiar que se presenta 

en la sociedad. 

En el apartado de derecho de familia, regula al matrimonio como la unión facultativa 

entre personas del sexo opuesto, aptos para realizar dicha consagración compartiendo el 

motivo de hacer vida en común. (Código Civil, 1984). Lo mencionado sería un acercamiento 

al concepto de lo que se conocería como familia, no obstante, tambien nos habla de la 

concubinato en el artículo 326, siendo facultativo, sin impedimentos y con el objetivo de 

ejecutar deberes similares al matrimonio, en este sentido, se podría entender que esta figura 

es una forma de familia donde sus integrantes obtienen obligaciones con los primogénitos 

semejantes a los del matrimonio, sin embargo, se entiende que solo existe una obligación 
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parte de la familia. 

 

Por último, la organización familiar es un constante cambio, que se presenta con 

diversas situaciones necesitando de la normativa civilista para dictaminar los problemas que 

presenta una nueva formación familiar, de esta forma, no afectando así los a los integrantes 

la familia, velando la protección en sus derechos. 

1.7.1.4. Principios de la Familia 

Según Varsi (2011), considera constitucionalmente que se relacionan con: 

 

- Protección: Se procura atención, uniformidad y probidad, sin considerarse como 

este conformada. 

- Promoción del matrimonio: La familia es relacionada con el matrimonio, por 

lo que la función del Estado es motivar y promover a las personas a contraerlo, 

por lo que existen diversas formas y tipos de contraer matrimonio, como las 

masivas organizadas por las municipalidades. 

- Protección de la unión estable: Es una realidad en la sociedad, dado que, las 

generaciones deciden unir sus vidas sin formalidades legales, si bien no se 

reconoce en esta estructura de familia la igualdad que tiene el matrimonio, el 

Estado no desamparó, otorgando efectos patrimoniales, siempre que la 

convivencia sea reconocida judicial o notarialmente, y, efectos de orden filial, se 

dé el derecho de inscripción del padre conviviente durante la concepción. 

- Principio de igualdad: Es aplicado de forma general en los integrantes de la 

familia, como los cónyuges o convivientes que tienen semejantes derechos y 

obligaciones. 
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pudiesen ser vulnerados o se vea en un desamparo, en este caso, es que se tiene 

las instituciones de protección como la tutela, curatela consejo de familia y 

asistencia de alimentos. 

Los principios son las normas que permiten seguir un sistema jurídico y social, ya 

que, tienen una base axiológica y valorativa, así mismo son parte del ordenamiento para la 

sociedad, por lo que, la carta magna impone como objetivo fomentar una familia 

consolidada, en concordancia, Villafuerte (2020), señala que el Estado incentiva y ampara a 

través de la normativa a la familia. 

Los principios que se desglosan según nuestra norma suprema serían: 

 

- Protección de la familia: Las familias, sin necesidad de su conformación, 

merecen una protección legal, a fin de asegurar sus derechos y deberes. Este 

principio es regulado por el artículo 4 de la normativa mencionada. Al respecto 

Varsi (2011) refiere que se encuentra relacionado con el reconocimiento de las 

formaciones familiares, así como, con la disipación de este. 

- Promoción del matrimonio: La forma tradicional de formalizar una familia, 

según la normativa peruana, es el contraer nupcias, lo cual, a través del Estado se 

incentiva. Si bien el interés es el de incentivar el matrimonio, tambien se proyecta 

el conservar el vínculo de matrimonio, por lo que Varsi (2011) citando a Plácido, 

menciona que el fomentar la unión en matrimonio y conservar el vínculo si este 

se hubiese realizado con algún vicio el cual pudiera ser susceptible de 

convalidación. 

- Protección de la niñez y adolescencia: considerado para protección legal del 

 

menor, en relación con el interés superior de este. 
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- Igualdad del primogénito frente a los padres: en referencia a la categoría de 

filiación de los hijos. Para Varsi (2011) los descendientes nacidos dentro de 

nupcias o no, merecen los mismos derechos y protección 

1.7.1.5. Tipo de familia 

 

En estos tiempos modernos existen diversas estructuras como lo son: 

 

a) Familia Nuclear: Es considerada como una familia tradicional, las diversas 

legislaciones se centran en este tipo unión conformada por el padre, madre e hijos 

(as), además de ser considerado tradicional, es aceptado por la sociedad y 

religión. (Lamas y Ramírez, 2018) 

b) Familia extensa: Tiene la estructura una familia nuclear, en la cual, se 

integran los allegados consanguíneos que están el línea directa y colateral. 

Rodríguez y Guzmán (2021) citando a Hernández, B. menciona que dentro de 

este tipo de familia se integra a los parientes por afinidad, siendo que se unen 

para crear lazos semejantes a la unidad de la familia, tales como compadres, 

amigos, etc. 

c) Familia Monoparental: Conformada solo por el padre o madre e hijo (a). 

 

Esta familia proviene del término del vínculo matrimonial o convivencial, o la 

muerte de uno de los progenitores. (Eguíluz et al., 2003) 

d) Familia Homoparental: integrada por parejas con la misma orientación 

sexual. 

e) Familia Ensamblada o Reconstituida: Grossman (2000) nos dice que esta 

es originada en esponsales o unión de hecho, lo que la distingue en ellas los 

descendientes provenientes de una relación anterior. 
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Como se ha mencionado la familia ha ido reagrupándose, ello debido a diversas 

 

situaciones como la separación, muerte u orientación sexual, actualmente estamos frente a 

una diversidad de familia que la legislación no protege. Para Varsi (2011) citando a Brauner, 

el analizar la normativa jurídica conduciéndola a aceptar las diversas clasificaciones que se 

presentan, reconociendo la libertad de la sociedad actual. 

1.7.2. Familia ensamblada 

1.7.2.1 Definición 

Este tipo de familia son tambien llamadas reconstruidas, integradas por personas que 

han tenido una familia previamente, siendo esta extinguida por el divorcio o fallecimiento, 

de esta forma, en decisión de los progenitores de rehacer su vida se construye un nuevo 

núcleo familiar. 

Rodríguez y Guzmán (2021), señalan que, si bien es diferente a la familia socialmente 

conocida como tradicional, cumple las mismas funciones de protección, socialización y 

afecto entre los integrantes, de igual forma, se comparten responsabilidades como educación 

y formación de los menores, ello considerando la afinidad del padre afín. 

Reynoso (2020), clasifica en familia ensamblada simple o compleja, siendo la 

primera donde uno de los convivientes tiene un hijo, por el contrario, la segunda, es 

considerada si ambos convivientes tienen hijos. Concuerda que, el nacimiento de esta 

familia se debe al fracaso matrimonial previo. 

Peralta (2008), menciona que dentro de esta estructura familiar son de términos 

matrimoniales o convivencias, viudos o divorciados, sin embargo, la peculiaridad es que uno 

o ambos tienen hijos nacidos en la relación anterior. 
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Castro (2010), considera de compleja la estructura de esta familia, dado que, crean 

 

nuevos lazos afectivos no solo entre los padres, sino tambien, entre los menores hijos de cada 

padre biológico. 

Krasnow (2008), refiere que se generan desde la unión libre de las partes, sin 

embargo, esta se complementa con los descendientes o adoptivos de cada uno o de ambas 

partes. 

1.7.2.2. Perspectiva del Tribunal Constitucional 

 

Mediante distintas resoluciones, este órgano supremo ha realizado diversas 

referencias sobre esta familia, generando además de una discusión sobre su posible inclusión 

un vacío en la norma, dado que, no se tiene regulado esta figura. Por lo que, a través de 

diferentes análisis en los fundamentos en diferentes hechos emiten su fallo, brindando 

definiciones, características y los principios que implica la familia ensamblada. 

Inicialmente en el año 2007 se presentó una demanda hecha por Sr. Armando Shols 

contra el Centro Naval del Perú, su pretensión fue el reconocimiento como hija de su hijastra 

con la finalidad que esta obtenga una credencial familiar, ya que, el centro naval habría 

otorgado una invitación especial, considerando el nexo. Los miembros del tribunal realizan 

un análisis sobre el caso haciendo énfasis en la denominación de familia reconstituida, la 

cual como se ha mencionado, es formado por la decisión libre de contraer un nuevo 

matrimonio o realizar convivencia, previa ruptura o defunción de uno de los progenitores, 

donde ambos o uno de las nuevas parejas tiene hijos (as) nacidos en la primera relación. Así 

mismo señala que se consideraría arbitraría el realizar la diferenciación entre el hijastro (a) 

y el hijo biológico, toda vez que realizar una comparación no salvaguarda a la familia. Ante 

las bases expuestas se encontró unos fundamentos para la aceptación, por lo que, se ordenó 
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a la institución no realizar diferencias entre los hijos biológicos y los hijastros. (Sentencia 

N°09332-2006-PA/TC, 2007) 

Así mismo, realiza una noción de este modelo familiar, lo cual se considera un avance 

para su reconocimiento, dentro del análisis que realizaron los magistrados, se menciona que 

existen diversos cambios sociales, por lo que, la norma se ha ido adecuando, teniendo como 

ejemplo la inclusión en sociedad y en lo laboral a la mujer, la inclusión normativa del 

divorcio, entre otros aspectos, que han traído con ello un cambio es la formación de las 

familias. Así mismo dentro de los fundamentos utilizados para la emisión de su 

pronunciamiento, el Tribunal Constitucional estableció característica con el fin de 

determinar la relación del padre afín y el hijastro alegando que sus integrantes deben habilitar 

y compartir en unión familiar demostrando solidez y difusión de la convivencia, en otras 

palabras, debe tener una identidad familiar. (Expediente N°09332-2006-PA/TC,2007) 

Meza et.al. (2019) señala las singularidades que determina a una familia ensamblada, 

las cuales serían: 

- La unión libre en matrimonio o concubinato. 

 

- En la unión uno o ambos tienen hijos nacidos en relaciones previas. 

 

- Los integrantes deberán tener identidad familiar propia, autónoma y 

reconocida. 

Calderón (2016), citando a Beltrán, destaca que este caso analizado por el tribunal es 

un avance para el reconocimiento de las diversas formaciones de familias que existen hoy 

en día, dejando de lado la conocida familia tradicional, por lo que, se debería de realizar una 

modificación en los textos legales, mediante lo cual, se protegería los derechos de la nueva 

unidad familiar. 
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Con la emisión de la primera sentencia, ayudo a que otros casos puedan ser 

 

evaluados, como lo fue el caso del Sr. Manuel Mediana, quien solicitó judicialmente al 

Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Nacional (Provias Nacional), la 

restauración a su puesto de trabajo. Cabe mencionar que, el demandado recurrió al despido, 

dado que, el señor habría inscrito a su hijastra en el seguro EPS. Los magistrados relacionan 

el caso, con la vulneración del derecho al amparo familiar, siendo este el sentido, realizan 

un análisis sobre el caso, el cual relacionan diversos términos con los ya otorgados por el 

órgano supremo. Sin embargo, hacen referencia a la obligación que le contribuyen al 

padrastro, dado que, al reconocer este tipo de familia, se le atribuye el deber de asistencia y 

cuidados hacia el menor, lo cual sería reciproco desde el hijastro al padrastro, considerando 

la vejez o no puedan valerse por sí mismo; así mismo, se entiende que esta asistencia se basa 

en el apoyo que brinda el padrastro, por lo cual no exime de responsabilidad al progenitor 

biológico de cumplir sus obligaciones. De acuerdo con ello, los magistrados mencionan que 

resulta en arbitraria la diferenciación que realizan entre los hijos biológicos e hijastros. Es 

en este sentido que, se reconoce la transgresión de los derechos familiares. (Expediente 

N°01204-2017-PA-TC, 2017) 

De igual forma, en el caso iniciado por el Sr. Felix Neyra, requiere al Club 

Internacional Arequipa, para que permita la inscripción en la categoría de socio junior de su 

hijastro, alegando que es un acto discriminatorio ya que tienen un vínculo paternofilial. Del 

análisis que realizan los magistrados, se menciona que este tipo de familias desarrolla lazos 

de afecto, lo que permite entablar una unión en los descendientes y el padre putativo, así 

mismo, se forma la solidaridad, dado que, se protege una relación no consanguínea, en la 

cual se comparte el cuidado y protección. La demanda fue declarada fundada, ordenando al 
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club realizar la inscripción como socio junior del hijastro, alegando la desprotección a la 

familia y afectación de la identidad familiar. (Sentencia N°01849-2017-PA/TC, 2020) 

A través de este caso, el magistrado dentro sus fundamentos realizados sobre la 

familia ensamblada, si bien concuerda que estas son integradas por parejas con hijos nacidos 

en una relación anterior, tambien mencionan características que según detallan son 

descriptivas: 

- Los integrantes por decisión propia deciden compartir su vida en común, 

integrando en ella los hijos (as) nacidos en una unión anterior. De igual modo, 

se considera a los parientes cercanos que en voluntad acepten el cargo de dar 

atención hacia el menor. 

- Eventualmente, nacen por diversas razones como abandono de un progenitor, 

viudez, divorcio o separación de la convivencia. 

- La identidad familiar debe demostrarse determinadas características, las cuales 

determino el órgano supremo como cohabitar, demostrando firmeza y 

notoriedad. 

Del análisis efectuado por el órgano supremo, de determina la existencia actual en la 

sociedad de una estructura diferente a las ya conocidas de forma tradicional y social. Es este 

sentido, de lo aportado el tribunal sobre la familia ensamblada o reconstituida, señalemos 

que son consideradas como aquella familia formada por padres con hijos a un matrimonio 

previo, las cuales son unidas por un lazo afectivo, con determinadas características a fin de 

que puedan ser identificadas, así mismo, de esta nueva unión nacen obligaciones voluntarias 

como el dar asistencia alimentista, incluso, esta figura se podría ampliar considerando el de 

enseñanza escolar y personal, y salud, considerando en cuenta la solidaridad que se crea en 

la unión familiar. 
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En este sentido, se entiende que a través de las resoluciones emitidas se generan 

 

precedentes para determinar el nuevo núcleo familiar que ha ido formando, la cual carece de 

reconocimiento explícito en la normativa civil, sin embargo, con las sentencias emitidas se 

generado mayor amplitud en el tema, así como los derechos y tutela que se le otorgarían. 

1.7.2.3. La necesidad de su regulación normativa 

La comunidad en la que nos encontramos ha dejado de lado a la familia tradicional 

la cual se establecía por lazos consanguíneos (Castro,2010). Siendo que actualmente, se ha 

ido formado un nuevo núcleo de familia integrados por padres con hijos de una familia 

anterior, se debe tener en cuenta que la prioridad de la familia ensamblada al igual que en la 

nucleares, es proteger a los hijos siendo que crezcan y se desarrollen dentro de un ambiente 

grato. 

Meza et. al. (2019), señala que mediante la jurisprudencia otorgada por el órgano 

constitucional reconoció a las familias ensambladas o reconstituidas, desarrollando sus 

características, sin embargo, para el cumplimiento de protección a la familia es necesaria su 

regulación expresa, si bien se tienen pronunciamientos estos fueron desarrollados por criterio 

e interpretación normativa de los magistrados del Tribunal Constitucional, no obstante, es 

necesaria una regulación que determine los alcances legales que posiblemente le 

correspondan los integrantes de la familia. 

Es relación a lo mencionado, se entiende que el padrastro y el hijo no biológico están 

ante un desamparo jurídico, ya que no se encuentran definidos las exigencias que se les 

atribuye a los padres afines. 

Para Reynoso (2020), la regulación de este tipo de unión familiar es importante 

siendo que, no es suficiente, la existencia de un vínculo emocional, sino tambien, las 

implicancias que se generan en los padres no biológicos, en particular, asumiendo las 
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responsabilidades que comparten como el de alimentación. Así mismo, se debe considerar 

la autonomía privada, siendo ello la potestad de cada individuo de formar la familia que 

considere oportuna es por ello, que el Estado debe respetar la unión familiar conformada. 

Se debe tener presente que los matrimonios o uniones de hecho pueden nacer de un 

compromisos anteriores, los cuales terminaron por defunción o ruptura, quienes en su 

libertad formaron una nueva linaje, trayendo con ellos los hijos (as) quienes pasarían hacer 

hijos (as) afín, con lo mencionado podemos deducir, que al realizar un compromiso en una 

o ambas parejas tienen hijos, no solo se generaría una responsabilidad con la pareja sino 

tambien con los hijos, sea esta una responsabilidad de afinidad para el con menor, ya que 

será parte de su desarrollo. 

El establecer normativamente, tambien se excusa, en completar ese vacío normativo 

dado por resoluciones que fueron emitidas, donde se llevó a cabo diversos análisis sobre el 

tema y la equidad en los hijastros, así tambien, se dieron mayores alcances a lo que este tipo 

en la actualidad. 

Así mismo, el enlace emanado en la construcción de un nuevo matrimonio no solo 

genera responsabilidad entre las parejas, sino, tambien en menores que se encuentran en 

convivio, dado que, se comparte un rol en la crianza y desarrollo del menor, así como, la 

necesidad supletoria considerando el abandono o desinterés del otro papá o mamá por brindar 

asistencia alimentaria, salud o educación, generando un desamparo en el menor. 

Para Puentes (2014) es una necesidad que se amplie asistencia en conjunto, 

considerando reciprocidad, en el cual el cónyuge apoyó de manera adecuada en la 

responsabilidad parental, en esta figura, se podría declarar la inclusión normativa de 

responsabilidad en el padre o madre afines. 
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Así mismo, se debería tener en cuenta la actualidad normativa que tienen otros países 

latinoamericanos, donde consideraron introducir límites en el compromiso que les 

correspondería a los padrastros, ya que, son participes activamente en el desarrollo de la 

crianza del menor, y más, cuando existe una desprotección o perdida hacia el cuidado. 

1.7.3. El Parentesco 

 

1.7.3.1 Definición 

 

Es el vínculo nacido en las familias ya sea consanguínea, afinidad o adopción, al respecto 

Baqueiro y Buenrostro (2009) señalan que es un nexo legal estable, total e indeterminado, 

procedente de nupcias, concubinato, filiación o adopción. En este sentido, se determina que 

existe una extensión del grupo familiar, así como un vínculo que determina la existencia de 

asistencia familiar. 

Para Acedo (2013) es la unión existente entre varias personas, sin embargo, existe 

una posición sobre el vínculo que ocupa cada integrante. 

En opinión de Morales (2013), se determina los lazos entre sus miembros, así como 

la relación jurídica entre ellos. 

Para Gallegos & Jara (2010) nos dicen que existen posiciones para determinar el 

parentesco los cuales serían: 

- Línea: señala un orden en la descendencia. Esta se separa en recta y colateral, 

donde la primera hace referencia a la generación que descienden; por lo que la 

segunda, hace referencia a la relación que existe entre los grados nacidos de las 

líneas rectas. 
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- Grado: indica la relación entre dos personas en una misma línea o de forma 

colateral, quienes se relacionan por el mismo tronco familiar. Por lo cual, se 

conoce en primer, segundo y tercer grado. 

Sin embargo, Mimbela (2019), determina que la definición podría ser indeterminado 

considerando el parentesco por consanguinidad. Así mismo, nos menciona que, de este, se 

generan cuatro grados de consanguinidad, refiriéndose a la distancia de la relación entre los 

familiares de diversas generaciones, mientras que, en el siguiente, se consideran dos grados, 

donde la relación es creado por un vínculo legal. 

1.7.3.2. Clasificación 

Como se ha mencionado se reconoce tres clases, por lo que se consideró adoptar las 

siguientes posturas que contribuirían al tema: 

a) Por Consanguinidad 

 

Al respecto, Plácido (2010) menciona que este tipo de vinculo es del lazo 

consanguíneo que se crea entre las personas. En este sentido, se entiende que es la relación 

descendiente entre ellos, teniendo las líneas rectas o colaterales. 

En este sentido, se considera en la línea recta ascendente a los progenitores, 

bisabuelos(as), etc. y en descendente a los hijos(as), nietos(as), bisnietos(as), etc. 

(Muro,2010). 

Por último, diremos que esta clase es el vínculo de las personas que descienden de 

una generación en común, así mismo, se entiende que está formado integrantes que 

pertenecen a una línea recta y colateral. 
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Figura 1: Parentesco consanguíneo 
 

 

Nota: Elaboración propia. 

 

 

b) Por afinidad 

Para nuestra normativa civil, se reconoce esta clase como la relación que se genera 

entre los determinados esponsales con los parientes del otro. 

En este sentido, el vínculo se produce en el matrimonio, pero entre los parientes 

consanguíneos del otro cónyuge. Así mismo, de terminar el matrimonio el vínculo continuo 

hasta el segundo grado de la línea colateral. 

Considerando lo mencionado, en esta figura podría encajar la relación de familia 

ensamblada, en el primer grado de parentesco, ya que se incluyen en el término “parientes” 

mencionado en el artículo, connotación que evoca sentido de pertenencia, identidad y 

responsabilidad. 
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Figura 2: Parentesco por afinidad 
 

 

Nota: Elaboración propia. 

En este sentido, si existe un vínculo matrimonial se crearía un nuevo lazo familiar 

en el que se da, en esta clase, un parentesco en primer grado. (Puentes,2014) 

c) Parentesco por adopción 

 

Es el vínculo legal que existe en el adoptante y el adoptado, a quien se le conocería 

como hijo legítimo, considerado legalmente como si fuese hijo nacido en el matrimonio. 

1.7.4. La Patria Potestad 

1.7.4.1 Definición 

Esta es una figura jurídica creada para el menor de edad, ya que, durante la primera 

etapa de vida no tiene la capacidad proveer su subsistencia, ni defender sus derechos, por lo 

que se le atribuye las responsabilidades del cumplimiento de sus derechos y se le 

responsabiliza su subsistencia mediante deberes a los progenitores, con la finalidad que sean 

ellos quienes le brinden los cuidades legales y afectivos hasta su mayoría de edad. 

La misma se encuentra regulada por la norma civil, como un derecho y deber de los 

padres el brindar el cuidado y bienes de menores hijos. De lo mencionado, se entiende que 

son inherentes, así mismo, estas obligaciones no puedes ser eximidas. 

Suegro 

Yerno 

Nuera 

Hijo del conyuje 

Cuñados 

Abuelos 

Nietos del Conyuje 
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estos cumplan la mayoría de edad. Así mismo, la responsabilidad de los padres se extiende 

hasta resguardar los bienes de los hijos. (Tomás y Pons, 2006) 

Infante (2016) considera que es una totalidad de compromiso de los padres hacia su 

menor, teniendo en cuenta que estos no se hayan independizado. 

Las obligaciones tanto de crianza como de protección que los padres tienen sus hijos 

son primordiales para el derecho de familia. Aguilar (2010). En este sentido, el artículo 6 de 

la carta magna peruana, comprende las funciones vitales de proveer sustento, educación y 

seguridad. En complemento con el artículo 418 de normativa civil, reconociendo el velar por 

los bienes de los hijos menores de edad. 

1.7.4.2. Los alcances legales del Progenitor 

Con la normativa presente, se imponen las responsabilidades los cuales son de 

inevitable cumplimiento, garantizando el bienestar del menor, el mismo se encuentra 

regulado en el artículo 6 del C.P.P., donde se menciona que es la obligación de brindar 

alimentación, educación y brindar seguridad al menor, y, en consecuencia, los hijos brindan 

respeto y asistencia. 

El artículo 423 de c.c, tambien regula la responsabilidad parental de asistir en la 

alimentación, educación y salud, así como la regir adecuado de los bienes. Es este mismo 

sentido, complementando lo ya regulado y velando por el interés del menor el C.N.A en su 

artículo 74, incluye una relación de alcances que tienen estos para con el menor, siendo lo 

principal la imagen, cuidado y representación que se le brinda. 

Estos atributos son dirigidos mientras adquiera la capacidad de ejercicio, sin 

embargo, se considera que dentro de los derechos se tendría que agregar el derecho a la 
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en consideración el interés del joven. 

 

Con lo mencionado, nace la interrogativa sobre el alcance de responsabilidad del 

padre afín para con el menor del otro progenitor dentro del matrimonio o convivencia, 

determinando que este cumple un rol de crianza, asistencia (alimento, educación, salud), 

cuidado emocional, mismas características que señala nuestra normativa, no obstante, es 

importante mencionar que el rol supletorio no exime la responsabilidad del padre biológico. 

1.7.4.3. La relación de la familia ensamblada y la patria potestad 

Como hemos mencionado, el padre afín dentro del matrimonio o unión de hecho 

cumple un rol de crianza, asistencia (alimento, educación, salud), cuidado emocional, 

mismas características que señala nuestra normativa. Beltrán (2008), nos menciona que en 

este tipo de familia la custodia correspondería a los padres del niño (a) o adolescente, salvo 

que se suspensa o extinga, ello se da como resultado de la normativa o debido al resultado 

de un proceso judicial. 

Como se ha mencionado, el rol del padre afín no podría considerarse ajeno al 

desarrollo del hijo afín, sino todo lo contrario, ya que cumple un acto en la crianza del menor. 

Así mismo, en torno a los niños integrados en esta familia, se realizan actos de protección, 

orientación y respeto por parte de los adultos implicados en la relación. (Beltran,2008). 

Si bien la normativa actual no regula las funciones de la familia ensamblada ni lo que 

implica ello, los padres afines desarrollan deberes generados por lazos sentimentales, 

asumiendo responsabilidad, más allá del reconocimiento de unión de hecho o matrimonio, 

los une como integrantes de una misma familia. En este sentido, se genera una inseguridad 

en el desarrollo del actuar del padre afín, siendo que, no tienen ninguna guía institucional 
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2010) 

 

Para asegurar la estabilidad en el ámbito afectuoso, es fundamental la validación y 

protección inherentes determinado de la paternidad “de facto” establecida entre cónyuges y 

los hijos(as) es fundamental para asegurar la estabilidad en el ámbito afectivo. Esto se sienta 

en las bases para que la normativa reconozca y proteja los derechos del padre afín. (Palandini, 

2008) 

En consecuencia, podríamos decir que los padres afines son parte activa en esta 

organización familiar, considerando la participación que establecen, de esta forma que no 

solo se genera un vínculo afectivo y de responsabilidad, sino, tambien con los hijos afín. Se 

considera necesario el reconocimiento legal del padre afín, ya que, de esta forma se tendría 

claro sus deberes frente al cuidado del menor involucrado. 

1.7.5. La tenencia 

Derivado de la patria potestad, en diferencia que, esta figura se crea ante la separación 

de los progenitores, implicándose que uno o ambos (tenencia compartida) tengan físicamente 

bajo su protección y cuidado al hijo haciendo valer sus derechos y deberes, de igual forma, 

el hijo tambien tiene el derecho de vivir con ambos, por lo que la opinión de ellos es 

importante para la concesión de esta. 

Así mismo, Varsi (2011) refiere que se determina como legitima posesión de un padre 

por sus hijos en caso de divorcio. Sin embargo, considera que no solo es parte del padre, sino 

tambien, del hijo a tener un cuidador conveniente que vele por su desarrollo. 

Normativamente se encuentra en el Código de Niños y Adolescentes (2000), artículo 

81 el cual se reconoce que al decidir la tenencia del menor deberá existir un acuerdo 
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considerando el criterio del menor. El artículo en mención fue modificado por la Ley N° 

31590 – que regula la tenencia compartida, a través del cual, explícitamente menciona la 

importancia de considerar la opinión de niño (a) con la finalidad de preservar su felicidad. 

Mediante esta figura se busca el resguardo en el interés superior del niño(a) y los 

adolescentes, así pues, se implementa la distribución en la igualdad de responsabilidades y 

obligaciones que continúan para su desarrollo. 

En contraste a lo mencionado, si bien es importante la opinión del menor, tambien, 

se debería considerar la voluntad y disponibilidad de los progenitores al cuidado del menor, 

además si existe una nueva convivencia por parte algún o ambos progenitores con una 

persona diferente. Teniendo en consideración lo último, estaríamos frente a una familia 

ensamblada. (Puentes, 2014) 

En relación con lo mencionado, considerando la unión del padre biológico con una 

nueva persona, se debe tener en cuenta las situaciones en las que el otro progenitor ha 

demostrado su falta de atención sobre el hijo (a), actuando sobre esta situación, el padre afín, 

demostrando el interés en el cuidado y desarrollo del menor, en este sentido, nace la 

interrogativa en el sentido que, si el padre afín asume de forma supletoria la responsabilidad 

del padre biológico, naciendo una relación de afecto e interés y respetando la opinión del 

menor, ¿es posible el otorgamiento de tenencia compartida? 

Ante la interrogativa, se debe tener presente que los cambios en la familia requieren 

un nuevo enfoque no solo social sino tambien legal, que permita buscar formas de tenencia 

optimas que aseguren la responsabilidad parental. (Garay,2009). 

En sentido, frente a un nuevo modelo de familia, como lo es la señalada en esta 

investigación, sería importante aplicar el sistema de tenencia compartida, considerando que 
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su finalidad es otorgar resguardo en su desarrollo, escuchando su opinión y el interés del 

progenitor adecuado. 

Así mismo, Ramos (2006) menciona que, ante la irresponsabilidad del padre frente a 

sus deberes con el hijo, es el considerado padrastro quien asume una responsabilidad más 

activa. En este sentido, podríamos entender que, no solo se está creando un vínculo 

matrimonial, el cual se le otorga efectos legales, sino, tambien una convivencia y 

responsabilidad con los hijos afín. 

1.7.5.1. Importancia de la tenencia en el padre afín. 

Como hemos venido mencionando, la familia ensamblada no solo crea un vínculo 

entre los adultos, sino, tambien un vínculo afectivo y de responsabilidad con los hijastros. 

Afirmando lo mencionado, Zapata (2017) señala que a otorgar esta figura se reconoce 

legalmente los deberes que la norma dispone. En este sentido y considerando, que ya el padre 

afín cumple activamente con determinados deberes, es que nace la necesidad de 

reconocimiento normativo con la finalidad de proteger el interés superior del menor. 

En concordancia al Codigo de Niños y Adolescentes (2000), lo principal es el confort 

y el cumplimiento de sus derechos, lo cual se cumpliría al encontrarse bajo el cuidado de 

uno de los padres o tutores. Sin embargo, en esta figura se debería considerar a los padres 

afines, quienes tambien asumen deberes con los hijos afín, no solo de cuidado y apoyo en el 

desarrollo de su crecimiento, sino, tambien en la educación y alimentación. 

Como menciona Peralta (2008), el apoyo del padre afín como subsidiario se crea de 

la figura de imposibilidad o irresponsabilidad del deber de cumplimiento por parte de un 

progenitor o incluso del mismo conyugue. 
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Es por ello por lo que, la regulación de la tenencia del padre afín crea un apoyo en la 

 

protección de los derechos del menor, resguardando su crecimiento y desarrollo en un 

ambiente familiar adecuado, así mismo, cumple con los deberes que son otorgados mediante 

la patria potestad. 

A través de la Convención de los Derechos del Niño (2006), se reconoce el respeto 

que se debe otorgar a cada integrante de cualquier formación familiar, así mismo, menciona 

que las personas que tienen el cargo del menor les concierne la responsabilidad dentro sus 

posibilidades a cumplir con el adecuado desarrollo. 

De acuerdo con ello, se podría entender que la norma citada reconocer que el cuidado 

no solo se centra en los padres o tutores, sino, tambien se podría dar en los miembros de una 

nueva conformación de familia (familia ensamblada o reconstituida), considerando el interés 

y responsabilidad para el cumplimiento de ello. 

Con la normativa peruana establecida y los análisis de han sido revisados, es factible 

el reconocimiento de esta figura al padre o madre afín, sin privar la patria potestad del 

progenitor biológico con quien se comparte responsabilidades. 

1.7.6. El Interés Superior del menor dentro de la familia ensamblada. 

Considerado como un principio que relaciona los derechos humanos de los menores 

y su bienestar. (Herrera, 2015). Se entiende entonces que, siempre debe ser considerado la 

protección del menor como primordial ante las decisiones que lo puedan involucrar, de forma 

que no repercutan alterando su desarrollo integral. 

En este sentido, se considera que, al adoptar una medida o norma, deberá considerarse 

que se realice en sentido que no afecte al desarrollo del infante. (Salmón,2010) 



“Las familias ensambladas y la importancia de su reconocimiento en 

Código Civil Peruano en la actualidad – 2022” 

Pág. 

50 
Silvera Apari,C. 

 

 

Así mismo, este principio no solo se relaciona en el resguardo del desarrollo y 

derechos del menor, sino tambien en la protección de su dignidad, y en las necesidades, 

psicológicas y de asistencia. (Lora,2006) 

De acuerdo con lo mencionado, se podría determinar que en este principio existe un 

modelo biopsicosocial nacido entre el progenitor y el hijo, en esta relación dada es que debe 

primar el bienestar del menor buscando su protección. 

Actualmente, la legislación peruana reconoce mediante determinados artículos el 

deber de proteger, cuidar y respetar los derechos de los infantes, así mismo, padres o quien 

ejerza la tutela son los encargados de brindar a la menor estabilidad asegurando su desarrollo, 

priorizando el interés superior del menor, mismo objetivo que comparte el comité. 

La Ley N° 304066 – Ley que establece parámetros y garantías procesales para la 

consideración primordial del interés superior del niño (2018) en su artículo 9 establece 

perspectivas que deberán ser evaluados en la aplicación del interés del menor, siendo estos: 

- Opinión, es la importancia de escuchar su voz en referencia a la protección de 

sus intereses, participando en las cuestiones en las que se ve vulnerado. 

- Identidad, en protección al derecho de la identidad del menor, respetando su 

identidad como el nombre, nacionalidad, sexo, discapacidades, entre otros. 

- Protección en el entorno familiar y conservación de las relaciones, se 

considera su facultad a conservar las relaciones personales, manteniendo contacto 

con ambos padres o con quien asumió su cuidado, considerando la opinión del 

menor. Salvo que dicha relación afecte su desarrollo social. 

- Cuidado, protección y desarrollo, se garantiza el desarrollo integral 

considerando sus necesidades psicológicas y físicas. Asimismo, se considera el 
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vínculo de afecto y apego que se genera en los cuidadores del menor, dado que, 

se permite cumplir un desarrollo íntegro. 

- Estado de vulnerabilidad del niño (a) y adolescente, se considera el estado en 

el cual se encontraría el menor. Por lo que, no solo se limita al derecho otorgado 

al menor sino tambien de los derechos humanos. Así mismo, en esta situación 

actúa las autoridades competentes. 

Considerando el rol donde el padre no biológico actúa de forma activa en el cuidado 

y protección del hijastro, brindando un ambiente saludable para su desarrollo, cabría en 

considerar la regulación de la posible tenencia del menor, considerando el principio 

mencionado y la opinión del niño(a) o adolescente, así mismo protege su desarrollo en 

cumplimiento de las responsabilidades compartida padre biológico y del padre o madre afín. 

Al formar una nueva familia, no solo existiría una relación entre las parejas sino, 

tambien, entre los menores que son parte de esta nueva organización familiar, donde los 

llamados padres afín o padrastros compartirían parte del desarrollo social del menor, así 

mismo, tendrían que velar por la protección del interés de los menores siendo o no sus hijos, 

ya que, formarían parte su núcleo y en consecuencia buscarían el bienestar del menor. 
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CAPÍTULO II: METODOLOGÍA 

 

2.1. Enfoque de la investigación 

 

Se propuso un método cualitativo, dado que describe con objetividad, claridad y 

precisión la problemática de la presente investigación al realizar una serie de observaciones 

recopilando antecedentes, analizando e interpretando definiciones y normas, con la finalidad 

de aportar material de interés. 

Hernández et al. (2014), citando a Esterberg, establece que se comienza cuando el 

investigador inicia a estudiar una realidad que se encuentra en la sociedad, encontrando 

teorías apropiadas que expliquen las observaciones. 

2.2. Tipo de investigación 

 

Se considero un enfoque básico, considerando que el objetivo es aportar 

conocimientos existentes de diferentes análisis realizados con anterioridad. Considerado el 

criterio de Hernández et al. (2014), comparte que la finalidad de utilizar este tipo es 

recolectar aportes nuevos al tema a indagar. 

2.3. Diseño de Investigación 

 

Se propone el uso no experimental, dado que no emplea variables, la presente 

investigación se enfoca en estudiar la realidad, en base a observaciones de figuras jurídicas 

o investigaciones que generen discusión sobre el tema a investigar. 

2.4. Población 

 

Es considerado como la recopilación que en su conjunto cumplen con determinadas 

particularidades. (Hernández, Fernández, y Baptista, citando a Lepkowski, 2014) 
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Para el desarrollo la presente pesquisa estaría constituida por abogados dedicados a 

la metería civil y familiar, seleccionados por su desempeño laboral en el sector público o 

privado, por lo que, considerando su criterio con relación a la problemática se puedan obtener 

respuesta a fin de cumplir con el objetivo. 

Por otro lado, se utilizó diversas referencias de estudio como artículos de revistas 

electrónicas o físicas, libros físicos o electrónicos, sentencias emitidas por el Tribunal 

Constitucional, repositorios web, tesis. 

2.5. Muestra 

 

Para Hernández et al. (2014), se considera aquel se desliga de la población, por lo 

que, se consideraría la clase no probabilística, siendo que es una elección de elementos que 

depende de causas relacionadas con el propósito del investigador. 

Teniendo presente lo mencionado para desarrollo la muestra fue por clasificación del 

tesista, considerando los seleccionados por su experiencia, conocimiento y actuación en los 

campos desempeñados. 

Tabla 1 Lista de participes 
 

Participantes Nombres 

P01 Dra. Ana María Cornejo 

P02 Dr. Marcos Ricardo Sunción 

P03 Dr. Gregg Serquen Arizaga 

P04 Dr. Francisco Altamirano Aquije 

P05 Dr. Michael Sanchez 
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2.6. Técnicas e Instrumentos de Recolección y Análisis de Datos 

 

a) Técnicas 

 

- Entrevistas 

 

Este sistema utilizado en un enfoque cualitativo se considera más privada, dado que, 

se entabla una comunicación con el fin de intercambiar información entre el entrevistador y 

entrevistado. Así mimos, el tipo de entrevista utilizado es estructurada, dado que, a los 

entrevistados tuvieron una guía de preguntas en relación con el tema investigado. 

(Hernández, Fernández, y Baptista,2014) 

En este sentido, se utilizó el mencionado sistema como parte de recolección 

informativa. Es por ello, que se elaboró las guías de entrevistas, ya que la intención de este 

estudio fue permitir la formación de hallazgos a través de preguntas y respuestas. 

- Análisis de documental 

 

En técnica utilizada sería un análisis documental, ya que, se analizó diferentes 

repositorios relacionados con el tema de investigación, normativa nacional y jurisprudencia. 

b) Procedimiento de Recolección de Datos 

 

Dado el enfoque de la pesquisa, tiene como finalidad juntar datos recibidos del 

entorno, y lo más importante, es el recopilar opiniones de personas, teniendo con ello 

definiciones, evocación y juicio; así como, de acontecimientos. En este sentido, no se tiene 

como interés responder a variables. (Hernández, Fernández, y Baptista,2014). Por lo que 

respecta a la finalidad de responder las problemáticas planteadas y alcanzar los objetivos 

propuestos, es que, se realizó la recolección de información con las guías de entrevistas. 

Nota: Elaboración propia 
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Así mismo, para la recolección de información documental, se tuvo en consideración 

diversos repositorios relacionados al tema de investigación, como los artículos de revistas, 

libros, legislación nacional e internacional y las resoluciones solventadas por el órgano 

constitucional. Cabe mencionar, que dicha compilación se realizó por la base de datos de 

Scielo, Google Académico, repositorios de universidades nacionales e internacionales, entre 

otras páginas web. 

c) Instrumentos 

 

Los instrumentos por utilizar para la recolección de información fueron diversos 

repositorios relacionados al tema de investigación, artículos de revista, libros, normativa 

nacional e internacional y jurisprudencias, consultados desde páginas web o en físico, de 

igual manera se utilizó una guía de entrevistas con la finalidad de conocer el criterio del 

entrevistado de manera concreta con relación de tema de investigación. 

d) Análisis de Datos 

 

Dentro del enfoque utilizado, ocurre en sincronía con la recolección de datos, 

recabándose de tal forma que permite realizar una deducción en relación con los objetivos 

que se plantean. (Hernández et al., 2014) 

Se realizó un análisis con respecto a la problemática, desarrollando entrevistas 

mediante el uso de los medios digitales o presencial, ello de acuerdo con la posibilidad del 

entrevistado. Por último, las entrevistas realizadas fueron analizadas e interpretadas para 

lograr la finalidad de la investigación. 

2.7. Consideraciones éticas 

Se trabajo con los principios éticos del estudiante. De igual forma, se cumplió con 

las formalidades que establece la guía de normas APA 7a edición. 
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CAPÍTULO III: RESULTADOS 

 

Los resultados obtenidos, se encuentran relacionado con los motivos que impulsan la 

presente tesis, dicho esto, se puede interpretar que existe un conocimiento social de familia 

ensamblada, más no normativo. 

Al respecto, se debe considerar el deber supletorio del padre no biológico y la 

participación que este cumple, así como, el vínculo que nace entre ellos, manteniendo como 

primordial el resguardo del interés infante. 

En este sentido, al ser una nueva formación familiar donde se comparte 

responsabilidades, requiere de una regulación clara para así determinar la adecuada 

participación y límites de los denominados padrastros. 

Después de haber e interpretado la normas y jurisprudencia que se relacionan cona 

las familias ensambladas o reconstituidas, se puede verificar que existe un vacío normativo, 

considerando la existencia de jurisprudencias que explicaron la protección a estas familias 

normativamente, no obstante, no solo bastaría con brindar una definición o características 

que la conforman, sino tambien, completar legalmente un respaldo adecuado a los menores 

participes de esta organización familiar. 

En relación con lo expuesto los resultados obtenidos evidencian la necesidad de 

actualizar la normativa peruana en todo sentido referente a la familia, teniendo como 

primordial el brindar igualdad legal a los integrantes. 

3.1. Resultados de entrevistas 

 

De acuerdo con lo expuesto, en el presente apartado se expondrá la interpretación de 

lo recabado en las entrevistas. 
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Tabla 2: Relato de respuestas de la pregunta 1 y 2 en relación con el objetivo principal. 

P1: ¿Tiene conocimiento sobre el estado jurídico en que se encuentra este tipo de 

familia? 

Participantes Ocupación Respuestas 

Ana María Cornejo Abogada Independiente No existe. 

 

 

 

Marcos Ricardo 

Sunción 

 

 

 

 

Abogado Independiente 

El CC regula en lo respecto a la 

persona y familia, pero no hace 

énfasis o no regula 

específicamente sobre la familia 

ensamblada. 

 

 

 

 

 

 

Gregg Serquen 

Arizaga 

 

 

 

 

 

 

 

Abogado Independiente 

Sí, el TC actualmente reconoce a 

la familia ensamblada debiendo 

de tenerse en constancia, que la 

familia al ser una de las 

instituciones más importantes de 

la sociedad, debe de ser velada y 

protegida  por  el  estado,  sin 

importar la estructura de esta. 

Francisco Altamirano 

Aquije 

Asesor Legal en Aldeas 

Infantiles SOS Perú 

 

No 

 

Michael Sánchez 

Especialista Legal en Sexto 

Juzgado Sub Especializado de 

 

Como tal es inexistente. 
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 Violencia contra la mujer y 

los integrantes del grupo 

familiar- Corte Superior de 

Justicia del Callao 

 

P2: Desde su perspectiva, ¿Existe alguna norma que respalde los derechos para este 

tipo unión familiar? 

 

 

Ana María Cornejo 

 

 

Abogada Independiente 

Podía considerarse a la 

Constitución Política del Perú, ya 

que fija los límites de familia. 

Marcos Ricardo 

Sunción 

 

Abogado Independiente 

No tienen una regulación 

expresa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gregg Serquen 

Arizaga 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Abogado Independiente 

No, sin embargo, al tener un 

respaldo  constitucional, 

conforme a lo resuelto por el TC, 

se debe de realizar las 

modificaciones y agregados 

necesarios a nuestro 

ordenamiento jurídico, a modo de 

que se normalice y regularice la 

normativa respecto al tema de las 

familias ensambladas. 
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Francisco Altamirano 

Aquije 

 

Asesor Legal en Aldeas 

Infantiles SOS Perú 

Entiendo que existe algún 

desarrollo  jurisprudencial  pero 

no normativo. 

  
En la actualidad no existe una 

  
norma que brinde respaldo a las 

 
Especialista Legal en Sexto familias ensambladas, situación 

 
Juzgado Sub Especializado de que es preocupante ya que en 

 
Violencia contra la mujer y nuestra sociedad este  tipo  de 

Michael Sánchez   

 los integrantes del grupo familia se está posicionando 

 
familiar- Corte Superior de como una de las familias más 

 
Justicia del Callao representativas teniendo igual 

  
consideración a una 

  
monoparental. 

Nota: Entrevistas realizadas a participantes 

Deducción: 

 

Teniendo presente el objetivo principal de la pesquisa de “determinar la postura 

jurídica de las familias ensambladas en la normativa civil peruana”, es que se realizaron las 

preguntas indicadas, mediante las cuales, se puede apreciar que los partícipes concuerdan 

que la familia ensamblada no tiene una postura jurídica, así como, no cuentan con una 

normativa que regule este tipo de uniones familiares, sin embargo, como señalaron Serquen 

(2023) y Altamirano (2023) tienen una protección constitucional, por las jurisprudencias 

emitidas, las cuales realizan una interpretación normativa que podrían considerarse un 

resguardo para los integrantes. 
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Tabla 3: Relato de respuestas de la pregunta 3 y 4 en relación con el objetivo secundario. 

P3. Desde su postura, ¿Considera fundamental el reconocimiento legal para las 

familias ensambladas? 

Participantes Ocupación Respuestas 

 

Ana María Cornejo 

 

Abogada Independiente 

Sí,  para  poder  determinar  los 

alcances que tienen estas familias. 

 

 

 

Marcos Ricardo 

Sunción 

 

 

 

 

Abogado Independiente 

Sí, considerando los antecedentes 

de casos que se tienen desde el TC. 

Así mismo, se establece 

legalmente la responsabilidad que 

desempeñan los padrastros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gregg Serquen 

Arizaga 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Abogado Independiente 

Sí, puesto a que no solo se debe 

bazar la normativa en una 

sentencia del TC, sino más bien 

deberían haber articulados en el 

código Civil y Procesal civil, 

donde se haga mención de las 

familias ensambladas, a razón de 

que toda forma de familia es 

fundamental y es indispensable su 

protección. 

Francisco 

 

Altamirano Aquije 

Asesor Legal en Aldeas 

 

Infantiles SOS Perú 

Sí, para evitar situaciones donde 

 

los derechos de sus integrantes 



“Las familias ensambladas y la importancia de su reconocimiento en 

Código Civil Peruano en la actualidad – 2022” 

Pág. 

61 
Silvera Apari,C. 

 

 

 

  queden desamparados por falta de 

una regulación adecuada, sobre 

todo cuando existen menores de 

edad de por medio. 

  
Sí, porque la ley se debe adaptar a 

  
los nuevos alcances de la sociedad, 

  
es decir no debe existir un 

  
impedimento para que se 

  
reconozca  los  derechos  de  las 

  
familias ensambladas; sin 

 Especialista Legal en Sexto  

  perjuicio ello, se estaría 
 Juzgado Sub Especializado de  

  garantizando el derecho a poder 
 Violencia contra la mujer y los  

Michael Sánchez  establecer una familia sin 
 integrantes del grupo familiar-  

  impedimento con el libre 
 Corte Superior de Justicia del  

  consentimiento de las partes que 
 Callao  

  interviene, esta manifestación de 

  
voluntad  generan  derechos,  los 

  
cuales deben ser reconocidos por 

  
una norma especial o la 

  
incorporación de su 

  
reconocimiento en el Código Civil. 

P4. Desde su postura, ¿Considera fundamental el reconocimiento de los derechos del 

padre afín, teniendo en cuenta que son parte del desarrollo del menor? 
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Ana María Cornejo Abogada Independiente Sí, sería importante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Marcos Ricardo 

Sunción 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Abogado Independiente 

Sí, sin embargo, considero que 

debe manejarse muy 

cautelosamente ello, ya que, el 

determinar derecho jurídico sobre 

un menor, implica proveerlo de 

alimentos, y de no hacerlo puede 

caer en una liquidación de 

pensiones devengadas, que 

termina en omisión a la asistencia 

familiar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gregg Serquen 

Arizaga 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Abogado Independiente 

Podría considerarse, en mi 

opinión, si una persona se une en 

convivencia o matrimonio con una 

persona con hijos, pues lo mínimo 

que puede hacer es generar un 

ámbito tranquilo y de cuidado con 

los hijos de su pareja, debiendo 

suplir el rol del padre ausente, pero 

no quitándole por completo esa 

responsabilidad en caso estuviera 

vivo, o deba pasar alguna pensión. 
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Francisco 

Altamirano Aquije 

 

Asesor Legal en Aldeas 

Infantiles SOS Perú 

No. En la medida que no se trata de 

familiares directos la asistencia 

debe ser voluntaria. 

 

 

 

 

 

Michael Sánchez 

Especialista Legal en Sexto 

Juzgado Sub Especializado de 

Violencia contra la mujer y los 

integrantes del grupo familiar- 

Corte Superior de Justicia del 

Callao 

Sí, de esta forma se determina el 

papel que desarrollan dentro de 

esta familia. 

Nota: Entrevistas realizadas a participantes. 

Deducción: 

 

Teniendo presente el objetivo secundario de la pesquisa de “determinar la 

importancia de la inclusión normativa civil de las familias ensambladas.”, se realizó las 

preguntas mencionadas, de las cuales, en la primera los partícipes concuerdan en la 

importancia de la inclusión de este tipo familiar, siendo que no es suficiente la existencia de 

precedentes constitucionales, así como, el otorgar de forma uniforme una protección sin 

importar la conformación; de la segunda, la mayoría de los entrevistados, manifiesta su 

aprobación en el reconocimiento de los derechos considerando la participación activa que 

cumplen, sin exentar las responsabilidades de los principales obligados, no obstante, 

Altamirano (2023) expresa que no sería necesario ya que su cumplimiento es de forma 

voluntaria. 
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Tabla 4: Relato de respuestas de la pregunta 5 en relación con el objetivo secundario 

P5. Desde su postura, ¿Considera adecuado la inclusión normativa de tenencia para el 

padrastro o madrastra, considerando una situación de desamparo por parte del o los 

progenitores? 

Participantes Ocupación Respuestas 

 

 

 

 

 

 

Ana María Cornejo 

 

 

 

 

 

 

Abogada Independiente 

Sí, para poder proteger a las 

familias que se constituyen 

posteriormente, ya que si bien es 

cierto existen padres biológicos, 

muchas veces los menores ven en 

los padrastros a los verdaderos 

padres. 

Marcos Ricardo 

Sunción 

 

Abogado Independiente 

Sí, considerando la voluntad de la 

persona a desempeñar la 

responsabilidad. 

Gregg Serquen 

Arizaga 

 

Abogado Independiente 

Podría darse pues se debe velar 

por el interés del niño o 

adolescente. 

 

Francisco Altamirano 

Aquije 

 

Asesor Legal en Aldeas 

Infantiles SOS Perú 

No, desde mi punto de vista debe 

estar reservada a los padres 

biológicos y excepcionalmente a 

familiares directos. 
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  Sí, a pesar que existen medidas 

  
que  el  Estado  puede  adoptar 

  
como el acogimiento familiar, no 

  
es de desmerecer que los padres a 

  
fin muchas veces se relacionan 

  
con estos niños por vínculo que 

  
tiene, ya sea amical o 

 
Especialista Legal en Sexto sentimental, no es posible 

 
Juzgado Sub Especializado de mencionar familiar, debido a que 

 
Violencia contra la mujer y lamentablemente aun no es 

Michael Sánchez   

 los integrantes del grupo reconocida por el código civil, 

 
familiar- Corte Superior de pero en efecto así como tuvieron 

 
Justicia del Callao que pasar años para el 

  
reconocimiento como ‘‘regla 

  
principal’’ la tenencia 

  
compartida, es necesario que el 

  
concepto de familia ensamblada 

  
sea reconocida de manera 

  
jurídica y no establecer como una 

  
doctrina. 

Nota: Entrevistas realizadas a participantes. 

Deducción: 

 

Teniendo presente el objetivo secundario de la pesquisa de “determinar si la 

inclusión normativa de la tenencia del padre o madre afín garantiza el cumplimiento de sus 
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deberes en relación con los hijos(as) afín.”, se realizó la pregunta desarrollada, mediante la 

cual, los partícipes concuerdan que sería factible ampliar la tenencia hasta el padrastro o 

madrastra, en consideración a la protección del menor y la situación la que se podrían 

encontrar estos. Sin embargo, una opinión diferente es la de Altamirano (2023), ya que 

sugiere que esta debe seguir siendo en prioridad de los padres o la familia directa. 

 

 

CAPÍTULO IV: DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

 

4.1. Discusión 

 

En relación con el objetivo general: Determinar la postura jurídica de las familias 

ensambladas en la normativa civil peruana. 

De las entrevistas realizadas, se obtuvo como resultado unánime la familia 

ensamblada no se encuentra regulada en la norma, sin embargo, su conformación es conocida 

en la sociedad. En este sentido, la integración de esta familia se encuentra en una 

desprotección normativa. 

De las revisiones de trabajos previos, análisis documentales de sentencias, se podría 

afirmar que las familias ensambladas son parte de una sociedad actual, las cuales carecen de 

regulación normativa, si bien, se ha generado un pronunciamiento por parte del tribunal 

constitucional y ha sido de utilidad para dilucidar diversos casos que se han presentado, se 

debe tener en cuenta que para el resultado se debió analizar e interpretar artículos de la norma 

que permitieron llegar a un resultado, sin embargo, se ha generado un vacío normativo en 

referencia a la protección en su totalidad a las organizaciones actuales de familia, en los 

derechos y deberes que le corresponden al padre o madre afín. 

En referencia al vacío normativo, es que resultada de utilidad el anteproyecto de la 

reforma del código civil, ya que, se reconoce que en la actualidad existe una diversidad en 
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la conformación de la familia, la cual como integrante de la sociedad merece tener protección 

legal, así como el reconocimiento del hijo afín dentro de la normativa. 

Por lo tanto, de acuerdo con lo mencionado, podemos confirmar la hipotesis general, 

siendo que, la familia ensamblada o reconstituida es ausente en la normativa peruana, lo cual 

genera que los miembros que la conforman no cuenten con una tutela jurídica, vulnerando 

su derecho de protección familiar. 

Discusión del objetivo específico I: Determinar la importancia de la inclusión 

normativa civil de las familias ensambladas. 

Mediante las entrevistas realizadas, se puede confirmar que existe un conocimiento 

legal o social de lo que la familia ensamblada o reconstituida, de forma unánime los 

entrevistados reconocen que no existe una norma que resguarde este tipo de familia, solo se 

tienen sentencias de casos. 

Al respecto Meza et. al. (2019), Reyno (2020) y Puentes (2014), concuerdan que es 

necesaria la regulación expresa de este tipo de familia, a finalidad que se determine los 

derechos y deberes de los integrantes. Reynoso (2020) añade que no es suficiente, la 

existencia de un vínculo emocional, sino también es la necesidad de regular a este tipo de 

familia donde los integrantes asumen responsabilidades que comparten como lo es el de 

alimentación. Para Puentes (2014) añade que se crea la necesidad regulación considerando 

el deber de reciprocidad, en el cual el cónyuge brinda apoyo de manera adecuada en la 

responsabilidad parental, con ello, se podría considerar el regular normativamente los 

deberes que cumple el padre o madre afín. 

De acuerdo con ello, las sentencias que analizó el tribunal en diversos casos que se 

presentaron, se reconocieron características que identifica a este tipo de familias, 
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definiciones de cómo son conformadas, así como, la necesidad de brindar una protección 

equitativa a la familia ensamblada y a sus integrantes, respetando su identidad familiar, así 

mismo, reconoce el vínculo de afectividad entre el padrastro e hijo no biológico lo cual 

genera que realice determinados actos con referencia a su protección y bienestar. 

Por lo tanto, con lo mencionado, podemos determinar la hipotesis especifica 

planteada, el reconocimiento de la familia ensamblada considerando que es una nueva 

conformación de familia en la sociedad, la cual carece de protección normativa, su 

regulación se justifica en determinar los derechos y deberes que tendrían los miembros que 

conforman la familia. 

Discusión del objetivo específico II: Determinar si la inclusión normativa de la 

tenencia del padre o madre afín garantiza el cumplimiento de sus deberes en relación con los 

hijos(as) afín. 

Mediante las entrevistas realizadas, se consideró que la tenencia en las familias 

ensambladas debería darse de forma excepcional (padre y/o madre ausente o muerte), así 

mismo será primordial para brindar una protección del interés superior del hijastro 

asegurando su cuidado, desarrollo y el cumplimiento de sus derechos. 

Al respecto Zapata (2017) y Calcina (2019), concuerdan que el otorgar la tenencia al 

padre o madre afín, es reconocer los derechos que se le atribuyen, así mismo, se le estaría 

reconociendo legalmente los derechos de los hijos (as) afines, protegiendo el principio de 

interés de los menores miembros de este núcleo familiar. 

De las resoluciones revisadas emitidas por el tribunal constitucional, se menciona 

que los hijos (as) afines son parte de la familia ensamblada o reconstituida, los cuales tienen 

derechos y deberes, siendo, que el no reconocerlos es una afectación a su identidad familiar. 
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Por lo tanto, con lo mencionado, podemos determinar la hipotesis especifica 

planteada, es imperioso el otorgamiento de la tenencia al padre o madre no biológico, 

considerando la protección en los derechos y el interés superior del hijo(a). 

4.2. Conclusiones 

 

- Se determina que la familia ensamblada o reconstituida es una organización 

familiar, la cual carece de reconocimiento normativo, por lo que, se estaría 

desprotegiendo legalmente a sus integrantes. En este sentido, y con el fin de 

otorgar tutela en equidad al familiar, es que se debería analizar su 

reconocimiento en el código civil. 

- La actualización normativa, sería importante dado que se establecerían los 

deberes, derechos, niveles de parentesco, con la finalidad de reconocer y 

brindar y tutela legal a los padres afines y a los hijos (as) afines, en protección 

al interés del menor y sus derechos. 

- Por el Tribunal Constitucional, brinda una interpretación de la familia 

ensamblada, otorgándole características de su conformación, y analizando 

artículos normativos civil y constitucionales que protegen a este tipo de 

familia. 

- El regular la tenencia del menor o adolescente hacia el padre o madre afín, 

protegería al interés superior y brindaría tutela a la familia ensamblada, en 

consideración a la doctrina y las sentencias emitidas, el padre afín genera un 

vínculo de afinad. 
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